
Señor 

JUEZ 81 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría. 

 

Ref.:  EXPEDIENTE     : 11001400308120170118200 – 2017/1182 

 PROCESO          : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE : BBVA 

DEMANDADOS : RAÚL OMAR IMBACHÍ, ANA MARÍA  TORRES 

 

Asunto: Recurso de reposición 

 

JUAN PABLO SÁENZ FERREIRA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

en mi calidad de apoderado de NORA PATRICIA IMBACHÍ TORRES en el 

asunto de la referencia, acudo respetuosamente a su despacho, en tiempo 

oportuno, para interponer recurso de reposición contra el auto proferido el 06 

de junio 2022, estado número 46, con fundamento en las siguientes 

consideraciones: 

 

 El auto recurrido dispone requerir a la parte ejecutante para que en el 

término de 30 días posteriores a su notificación, éste adecue la demanda 

respecto al demandado Raúl Omar Imbachí, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito. No obstante, debe tenerse en cuenta que el auto que decretó de nulidad 

de todo lo actuado con relación a este demandado no se encuentra 

ejecutoriado, toda vez que dentro del término de su ejecutoria solicité adición 

de la providencia, que aún se encuentra pendiente de resolver, para que se 

provea lo que ordena el segundo inciso del numeral 5, articulo 95 del Código 

General del Proceso que dispone: “En el auto que se declare la nulidad se 

indicará expresamente sus efectos sobre la interrupción o no de la prescripción 

y la inoperancia o no de la caducidad”.  
  



Así las cosas, lo actuado en el proceso en relación con el codemandado 

Raúl Omar Imbachí se encuentra vigente y con fuerza vinculante mientras no 

cobre ejecutoria la providencia que fue objeto de petición de adición, proferida 

el 07 de diciembre de 2021, lo que de suyo impide modificar la demanda en los 

términos requeridos por el Despacho. 

 

Ahora bien, la providencia recurrida no accede a la solicitud de sentencia 

anticipada por cuanto manifiesta que no se han dado los presupuestos 

señalados en el artículo 278 del Código General del Proceso para que ésta 

proceda, además, manifiesta el Despacho, a que no se ha integrado el 

contradictorio.  

 

Al respecto es importante resaltar que el titulo valor base de la ejecución 

se encuentra prescrito, toda vez que la presentación fallida de la acción 

ejecutiva contra una persona fallecida, que por sustracción de materia no es 

sujeto de derechos ni obligaciones no produce ningún efecto jurídico y a 

consecuencia de ello, no interrumpe el término de prescripción del derecho ni 

caducidad de la acción que corrió a favor de quienes si poseen la capacidad 

jurídica para asumir la demanda, estos son, los herederos determinados del 

causante que no fueron demandados en este asunto.   

 

Siguiendo este derrotero, debe tenerse en cuenta que la demandante en 

este proceso si conocía con anterioridad a la presentación de su demanda el 

fallecimiento del deudor en esta causa, es así como el 17 de agosto de 2016, 

el Banco BBVA Colombia S.A. en su sucursal Modelia recibió comunicación a 

la cual estampó su sello de recibo, en la cual se le informa que “solicito su apoyo 

para hacer efectiva la póliza de seguros de vida de mi esposo RAÚL OMAR 

IMBACHÍ identificado con cédula 14.434.808, el cual falleció el 31 de mayo de 

2014” (negrilla añadida) dicha comunicación fue redirigida internamente por el 



Banco BBVA Colombia S.A. hacia BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. el 

mismo 17 de agosto 2016, estampando también su firma y fecha de recibo. 

 

No obstante, esta no fue la única vez que el banco BBVA Colombia S.A. 

y su entidad hermana BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. tuvieron 

conocimiento de este hecho, puede observarse como desde el mismo año de 

fallecimiento del deudor, año 2014, la entidad BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A. fue informada de tal suceso mediante la comunicación sellada y con fecha 

de recibo del 19 de septiembre de 2014, en la que se le solicita: “ En la presente 

solicito sea utilizada la póliza de seguros para cubrir saldo de crédito hipotecario 

No. 9600061450 a nombre del señor RAÚL OMAR IMBACHÍ identificado con 

cédula NO.14.434.808, ya que falleció el pasado 31 de mayo de 2014” (Negrilla 

añadida)  

 

De igual forma, el 9 de diciembre de 2017 se interpuso una queja ante el 

Defensor del Consumidor Financiero del Banco BBVA Colombia S.A. 

informando de nuevo el fallecimiento del Sr. Imbachí y solicitando copia de la 

póliza de su seguro de vida que cubría el crédito hipotecario, copia que 

continuamente les fue negada por la entidad bancaria y también por la 

aseguradora, impidiendo torticeramente que los aquí ejecutados pudieran 

hacer uso de la póliza de seguro de vida grupo deudores que cubría la 

obligación que aquí se ejecuta, prueba que sumada a las anteriores deja más 

claro aún que la entidad bancaria si conocía perfectamente el fallecimiento del 

deudor hipotecario. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito se reponga el auto 

recurrido para que en su lugar sea atendida la petición de adición de auto y en 

él sea declarada la no interrupción del término de prescripción y caducidad 

respecto al título ejecutivo base de la acción. 

 



Adjunto:  -    Carta fechada a 24 de agosto de 2014 

- Carta fechada a 17 de agosto de 2016 

- Queja al defensor de consumidor financiero 09 de 

diciembre 2017 

 

Atentamente, 

 

JUAN PABLO SÁENZ FERREIRA 

Apoderado demandado 

C.C. 80.804.725 

T.P. 230.494 C.S.J. 

 

SAENZ FERREIRA 

JUAN PABLO

Firmado digitalmente por 

SAENZ FERREIRA JUAN 

PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., JUNIO 13 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 013. 
RECURSO DE REPOSICIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, por el 
término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 110 
C.G.P. 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


